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Doctora: 
JENNY XIMENA CUETIA FERNÁNDEZ  
JUEZ DÉCIMO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Email: Jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 
 

REFERENCIA:  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
RADICADO: 19-001-33-33-010–2021-00025-00 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  MARYI YERALDINE ULTENGO SÁNCHEZ Y OTROS 
DEMANDADOS: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -

ICBF-; HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN; ASOCIACIÓN MUTUAL EMSSANAR; 
EMSSANAR SAS; EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
TIERRADENTRO ESE; MUNICIPIO DE POPAYÁN; 
MUNICIPIO DE INZÁ 

LLAMADO EN GARANTÍA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA NIT. No. 
860.524.654-6 

 
MÓNICA LIZETH MEDINA CERTUCHE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.061.746.237 y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 252.165 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, establecimiento público del orden nacional creado 
mediante Ley 75 de 1968, de conformidad al poder otorgado por el Dr. HUGO ALEXANDER 
VELASCO ARANGO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.322.598, 
nombrado mediante Resolución No. 1384 del 15 de marzo de 2021 y Acta de posesión No. 
0056 del 18 de marzo de 2021, actuando en calidad de Director Regional Cauca ICBF, y con 
fundamento en el artículo 42 del Decreto 0987 de 2012, me permito mediante el presente 
escrito, con el objeto de EFECTUAR LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LA COMPAÑÍA 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA con base en los siguientes argumentos:  
 

I. HECHOS 
 
PRIMERO: El artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, consagra las garantías dentro de la 
contratación, a su tenor reza: 
 
El artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, consagra las garantías dentro de la contratación, a su 
tenor reza: 
 

“ARTÍCULO 7o. DE LAS GARANTÍAS EN LA CONTRATACIÓN. Los contratistas prestarán 
garantía única para el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato. Los 
proponentes prestarán garantía de seriedad de los ofrecimientos hechos. 
Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente 
autorizadas para funcionar en Colombia, en garantías bancarias y en general, en los demás 
mecanismos de cobertura del riesgo autorizados por el reglamento para el efecto. 
Tratándose de pólizas, las mismas no expirarán por falta de pago de la prima o por 
revocatoria unilateral. El Gobierno Nacional señalará las condiciones generales que deberán 
ser incluidas en las pólizas de cumplimiento de los contratos estatales. 
El Gobierno Nacional señalará los criterios que seguirán las entidades para la exigencia de 
garantías, las clases y niveles de amparo de los riesgos de los contratos, así como los 
casos en que por las características y complejidad del contrato a celebrar, la garantía pueda 
ser dividida teniendo en cuenta las etapas o riesgos relativos a la ejecución del respectivo 
contrato. 
El acaecimiento del siniestro que amparan las garantías será comunicado por la entidad 
pública al respectivo asegurador mediante la notificación del acto administrativo que así lo 
declare. 
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Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los 
interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la 
menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en el cual corresponderá a la entidad 
determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la 
forma de pago, así como en los demás que señale el reglamento”. 

 
SEGUNDA: El día 31 de octubre de 2018, el ICBF Regional Cauca suscribió contrato de aporte 
con la Entidad Administradora de Servicios -EAS-, ONG CRECER EN FAMILIA identificada con 
NIT 805020621-1, la cual a su vez vinculó para prestar los servicios contratados, a la madre 
sustituta MIREYA SANCHEZ, quien se encontraba al cuidado de la menor EMILIANA 
ULTENGO al momento de su fallecimiento ocurrido el día 25 de noviembre de 2018. 
 
En cumplimiento de la normatividad precedente, y en desarrollo del contrato de aporte, suscritos 
entre la ONG CRECER EN FAMILIA y el ICBF Regional Cauca se estipularon las cláusulas 
pertinentes a la garantía, en el siguiente sentido: 
 

“OBLIGACIONES GENERALES: 1. Constituir y allegar a el ICBF la garantías requeridas dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. 
 
“CLÁUSULA NOVENA: GARANTÍAS. El operador se compromete a constituir a favor del ICBF las 
garantías de que trata la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, 
consistente en una póliza se seguros legalmente autorizada para operar en Colombia en el fin de 
amparar los riesgos que se determinan a continuación. (…) 

 
ONG CRECER EN FAMILIA en cumplimiento de lo antes expuesto constituyó las siguientes 
garantías en favor del ICBF: 
 

• Póliza No. 430-47-994000043761 del 31 de octubre de 2018. Amparos: cumplimiento del 
contrato, pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones y calidad del 
servicio. 

• Póliza No. 430-74994000015774 del 31 de octubre de 2018. Amparo: Responsabilidad 
Civil Extracontractual.  

 
TERCERO: Así las cosas, en vista de que las garantías cubren los contratos celebrados, y que 
las mismas sirven de apoyo para la cobertura del riesgo que se pueda correr, dentro del 
presente proceso, se llamará en garantía a la Compañía Aseguradora que las expidió con el fin 
de que, en caso de que la entidad a la que represento sea condenada, se hagan efectivas las 
garantías previamente detalladas. 
 
La compañía aseguradora llamada en garantía es ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA S.A , identificada con Nit 860.524.654-6 en Calle 100 No. 9 A -45 P 12 de Bogotá, 
la cual recibirá notificaciones judiciales en esa dirección o en la dirección de correo electrónico: 
notificaciones@solidaria.com.co  
 

II. PRUEBAS 
 

1. MEDIO MAGNÉTICO CONTENTIVO DE PRUEBAS DOCUMENTALES: 
 

• Certificado de existencia y representación legal de la compañía de seguros llamada en 
garantía.  

• Copia del contrato de aporte y pólizas que lo amparan. 
  

III. SOLICITUD AL DESPACHO RESPECTO DE LAS DOCUMENTALES A APORTAR 
POR LA LLAMADA EN GARANTIA 
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• Solicito al despacho, si a bien lo tiene y resulta necesario dentro del proceso, que en el 
auto por medio del cual se resuelva esta solicitud de llamamiento en garantía se le 
ordene a la referida Compañía de seguros – ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA- para que alleguen copia auténtica de las pólizas constituidas respecto de 
los contratos de aporte antes enlistados. 
 

IV. ANEXOS 
 

• Copia de la demanda para el traslado a las personas jurídicas llamadas en garantía. 

• Pruebas enlistadas en el presente escrito.  
 

V. NOTIFICACIONES 
 
Conforme lo dispone el artículo 205 del CPACA, REITERO, que acepto y autorizo ser notificado 
por medio de correo electrónico, así: 
 

- Mi representada ICBF recibe notificaciones en el correo electrónico, 
notificaciones.judiciales@icbf.gov.co , o en la Sede de la Dirección Avenida carrera 
68 No. 64C -75 PBX: 4377330 

 
- La suscrita abogada, en mi condición de apoderada del ICBF, manifiesto que recibo 

notificaciones en el correo electrónico Monica.Medina@icbf.gov.co  o en la Sede de 
la Dirección calle 6 carrera 26 esquina de la Ciudad de Popayán PBX: 8313100 

 

- A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, identificada con Nit 860.524.654-6 
en Calle 100 No. 9 A -45 P 12 de Bogotá, la cual recibirá notificaciones judiciales en 
esa dirección o en la dirección de correo electrónico: 
notificaciones@solidaria.com.co  
 

- Al demandante en el correo electrónico indicado en la demanda para recibir 
notificaciones judiciales.  

 
Cordialmente: 
 

 

 

MÓNICA LIZETH MEDINA CERTUCHE 
C.C. No. 1.061.746.237 de Popayán 
T. Profesional No. 252.165 del C.S de la J. 
Monica.Medina@icbf.gov.co  
 
 
Proyectó: Mónica Lizeth Medina Certuche/ Abogada Grupo Jurídico.  
Revisó: Arquímedes Bastidas Quiñonez / Abogado Grupo de Representación Judicial Sede Nacional.  
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